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 ANUNCIO de 30 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de notificación de acuerdo de ini-
cio y operaciones materiales (apeo) del amojonamiento 
del monte público «Dehesa de Hondoneros».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de 
Inicio de amojonamiento parcial: 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL
Emilio García Pascual 5 622 VVA. DEL ROSARIO
María Ortigosa González 5 605 VVA. DEL ROSARIO
Lucio Repiso Córdoba 5 610 VVA. DEL ROSARIO
Antonio Repiso Palomo 5 607 VVA. DEL ROSARIO

TEXTO DEL ANUNCIO

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en los artículos 138 y sucesivos del Tí-
tulo IV del Reglamento de Montes que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 de 
mayo, por la que se regula la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 26 de febrero 
de 2010 ha acordado el inicio del amojonamiento parcial, Expte. 
MO/00054/2010, del monte público «Dehesa de Hondoneros», 
propiedad del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario y sito en el 
mismo término municipal, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte 
público Dehesa de Hondoneros, Código de la Junta de Andalu-
cía MA-50014-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villanueva 
del Rosario y sito en el mismo término municipal, provincia de 
Málaga, relativo de perímetro exterior del tramo A “Peñón de 
las Cobezuelas a Fuente Hornajuelos” comprendido entre los 
piquetes A9 al A48, ambos inclusive, y el tramo B “Prado del 
Toril” comprendido entre los piquetes B1 al B16, ambos in-
clusive, reconocido en el deslinde aprobado por Orden de la 
Consejera de Medio Ambiente el 1 de agosto de 2008.»

Por parte de esta Delegación Provincial y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede fijar la fecha de las operaciones materiales 
el próximo día 16 de junio de 2010, a las 10 de la mañana, en 
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario. 
En el cual se hará referencia a las fechas previstas para las 
distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acre-
diten interés legítimo, para que asistan a dichos actos, en los 
que solamente podrán considerarse aquellas reclamaciones 
que traten sobre la práctica de este amojonamiento, sin que 
en ningún caso puedan referirse al deslinde, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 145 del Decreto 485/1962, de 22 de fe-
brero, del Reglamento de Montes.

A fin de no causar indefensión a terceros se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretensión de titularidad, deberá comunicarlo a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al teléfono 
952 345 854 ó 951 040 102, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 30 de abril de 2010.- La Delegada, P.A. (D. 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre notificación de archivo definitivo 
por informe de expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de ar-
chivo definitivo por informe, relativo a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.

Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

296/08-JA; Palomino Rivera, José; término municipal de 
Jaén.

Sevilla, 11 de mayo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre acuerdo de desestimación de 
recurso de alzada de expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de des-
estimación de recurso de alzada, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados  puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita  en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y,  
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes.

Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

060/08-SE; Cubas Corrales; término municipal de La Rin-
conada (San José de la Rinconada) (Sevilla).

060/08-SE; Gallardo Izquierdo, Francisco; término muni-
cipal de La Rinconada (San José de la Rinconada) (Sevilla).

Sevilla, 11 de mayo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre acuerdo de estimación de recur-
so de alzada de expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de esti-
mación de recurso de alzada, relativo a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 


